
REGLAMENTO (CE) N o 370/2009 DE LA COMISIÓN 

de 6 de mayo de 2009 

que modifica el Reglamento (CE) n o 795/2004 que establece disposiciones de aplicación del régimen 
de pago único previsto en el Reglamento (CE) n o 1782/2003 del Consejo 

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en 
el marco de la política agrícola común y se instauran determi
nados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n o 1290/2005, (CE) n o 
247/2006 y (CE) n o 378/2007, y se deroga el Reglamento 
(CE) n o 1782/2003 ( 1 ), y, en particular, su artículo 34, apartado 
2, párrafo segundo, y su artículo 142, letras c), d) y g), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 73/2009 ha establecido nuevas 
normas relativas al régimen de pago único, que se aplican 
a partir del 1 de enero de 2009. Por consiguiente, con
viene adaptar las disposiciones de aplicación establecidas 
en el Reglamento (CE) n o 795/2004 ( 2 ) de la Comisión. 

(2) Conviene que las definiciones que figuran en el artículo 2 
del Reglamento (CE) n o 795/2004 reflejen la elegibilidad 
ampliada de las zonas en el ámbito del régimen de pago 
único. 

(3) Las disposiciones relativas a la elegibilidad contempladas 
en el artículo 3 ter del Reglamento (CE) n o 795/2004 han 
quedado obsoletas y, por consiguiente, conviene supri
mirlas. No obstante, el artículo 34, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (CE) n o 73/2009 prevé la utilización de 
las hectáreas elegibles para actividades no agrícolas. Es 
necesario establecer un conjunto de criterios para el con
junto de los Estados miembros. 

(4) El Reglamento (CE) n o 73/2009 pone fin a la retirada de 
tierras obligatoria y suprime algunas de las limitaciones 
relativas a los derechos de ayuda expedidos por la reserva 
nacional, lo que convierte en obsoletas las disposiciones 
en la materia. 

(5) Conviene precisar el artículo 7 del Reglamento (CE) n o 
795/2004 en lo que respecta a las referencias al Regla
mento (CE) n o 1782/2003 del Consejo ( 3 ) y al Regla
mento (CE) n o 73/2009. 

(6) El Reglamento (CE) n o 73/2009 no prevé más normas 
especiales relativas al procedimiento aplicable durante el 
primer año de aplicación del régimen de pago único. Por 
lo tanto, es necesario adaptar las disposiciones pertinen
tes del Reglamento (CE) n o 795/2004. 

(7) Cuando el arrendamiento contemplado en los artículos 
20 y 22 o los programas contemplados en el artículo 23 
del Reglamento (CE) n o 795/2004 expiran después de la 
fecha límite para la presentación de una solicitud en 
virtud del régimen de pago único durante su primer 
año de aplicación, conviene prorrogar el plazo fijado 
para la solicitud de establecimiento de los derechos de 
ayuda a fin de que los agricultores dispongan de tiempo 
suficiente para presentar una solicitud que refleje la si
tuación real de la explotación. 

(8) Conviene adaptar la delimitación regional fijada en el 
artículo 26 del Reglamento (CE) n o 795/2004 a las dis
posiciones del artículo 43, apartado 1, del Reglamento 
(CE) n o 73/2009. 

(9) Mientras que las disposiciones relativas a la retirada de 
tierras obligatoria se han quedado obsoletas, conviene 
mantener en 2009 las condiciones relativas a la retirada 
de tierras voluntaria prevista en el artículo 107 del Re
glamento (CE) n o 1782/2003. 

(10) En los casos en que los Estados miembros deciden aplicar 
el artículo 72, apartado 4, del Reglamento (CE) n o 
73/2009, conviene fijar el plazo y el contenido de la 
comunicación de esta solicitud a la Comisión. 

(11) Es necesario prever las normas aplicables a los nuevos 
Estados miembros que pasen del régimen de pago único 
por superficie al régimen de pago único. Es oportuno que 
estas normas cubran en particular la atribución inicial de 
derechos de ayuda y de derechos especiales, así como la 
notificación de la decisión. 

(12) El Reglamento (CE) n o 73/2009 prevé la concesión de 
una ayuda directa en virtud del régimen de pago único 
para los productores de vino, en particular mediante la 
transferencia de los programas de ayuda en favor del 
vino al régimen de pago único. Procede, por tanto, 
adoptar las disposiciones relativas a la atribución de los 
derechos. Dichas disposiciones han de seguir las orien
taciones ya establecidas en el Reglamento (CE) n o 
795/2004 con respecto al sector de las frutas y hortali
zas.
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(13) En el caso de los agricultores a los que ya han sido 
asignados derechos de ayuda o que los hayan comprado 
o recibido antes de la fecha límite de presentación de la 
solicitud de establecimiento de derechos de ayuda fijados 
de acuerdo con el Reglamento (CE) n o 795/2004, es 
oportuno volver a calcular el valor y el número de los 
derechos de ayuda que posea. No procede tomar en 
consideración en este cálculo los derechos de ayuda su
jetos a condiciones especiales. 

(14) Resulta oportuno atribuir competencia a los Estados 
miembros que aplican el modelo regional establecido 
en el artículo 59, apartados 1 y 3, o en el artículo 71 
septies del Reglamento (CE) n o 1782/2003, para fijar el 
número de derechos de ayuda por agricultor derivados de 
la transferencia de los programas de ayuda en favor del 
vino de conformidad con el anexo IX, letra C), del Re
glamento (CE) n o 73/2009. 

(15) Conviene prever la media regional en el ámbito de la 
determinación del valor de los derechos de ayuda en 
aplicación del anexo IX, letra B) (arranque), del Regla
mento (CE) n o 73/2009. 

(16) El anexo I del Reglamento (CE) n o 795/2004 fija la fecha 
a partir de la cual pueden autorizarse temporalmente 
cultivos secundarios en regiones en las que los cereales 
se suelen cosechar antes por motivos climáticos, de con
formidad con el artículo 38, párrafo segundo, del Regla
mento (CE) n o 73/2009. A petición de España, resulta 
oportuno fijar fechas diferentes para las distintas regiones 
de este Estado miembro con objeto de tener en cuenta 
las condiciones agronómicas y climáticas diferentes. Asi
mismo, conviene actualizar el anexo para tomar en con
sideración la elegibilidad de las frutas y hortalizas en los 
Estados miembros que no solicitan la integración apla
zada de dicho sector. 

(17) Procede, pues, modificar el Reglamento (CE) n o 
795/2004 en consecuencia. 

(18) Resulta conveniente que las modificaciones propuestas se 
apliquen a partir de la fecha de aplicación del Regla
mento (CE) n o 73/2009. 

(19) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité de gestión de pagos directos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n o 795/2004 queda modificado como sigue: 

1) El artículo 2 queda modificado como sigue: 

a) se suprime la letra a); 

b) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) “cultivos permanentes”: los cultivos no sometidos a 
la rotación de cultivo, distintos de los pastos perma
nentes, que ocupen las tierras durante un período de 
cinco años o más y produzcan cosechas repetidas, 
incluidos los viveros, y los árboles forestales de cul
tivo corto (código NC ex 0602 90 41);»; 

c) se suprime la letra d); 

d) la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 

«f) “pastizales”: las tierras de cultivo dedicadas a la pro
ducción de pasto (de siembra o natural); a efectos de 
aplicación del artículo 49 del Reglamento (CE) n o 
73/2009 del Consejo (*), los pastizales incluirán los 
pastos permanentes; 

___________ 
(*) DO L 30 de 31.1.2009, p. 16.». 

2) Se suprime el artículo 3 ter. 

3) En el capítulo 1, se añade el siguiente artículo 3 quater: 

«Artículo 3 quater 

Utilización esencialmente agrícola 

A fin de la aplicación del artículo 34, apartado 2, letra a), 
del Reglamento (CE) n o 73/2009, cuando una superficie 
agrícola de una explotación se utilice también para activi
dades no agrícolas, esta superficie se considerará como 
esencialmente utilizada con fines agrícolas si la actividad 
agrícola puede ejercerse sin estar sensiblemente obstaculi
zada por la intensidad, la naturaleza, la duración y el ca
lendario de la actividad no agrícola. 

Los Estados miembros fijarán los criterios relativos a la 
aplicación del primer párrafo en su territorio.». 

4) El artículo 6 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 3 se modifica como sigue: 

i) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

«El valor unitario de cada derecho de ayuda que ya 
posee podrá aumentarse.», 

ii) se suprime el párrafo tercero; 

b) se suprime el apartado 4.
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5) El artículo 7 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1, los párrafos primero y segundo se 
sustituyen por el texto siguiente: 

«Cuando un Estado miembro recurra a la opción esta
blecida en el artículo 42, apartado 5, del Reglamento 
(CE) n o 1782/2003, podrá concretamente atribuir, pre
via petición, de conformidad con el presente artículo, 
derechos de ayuda a los agricultores de las zonas de que 
se trate que declaran un número de hectáreas inferior al 
número correspondiente a los derechos de ayuda que se 
les debería atribuir o haber atribuido de conformidad 
con el artículo 43 de dicho Reglamento y con el ar
tículo 59 del Reglamento (CE) n o 73/2009. 

En tal caso, el agricultor cederá a la reserva nacional 
todos los derechos de ayuda que posee o debería haber 
recibido, salvo los derechos de ayuda sujetos a las con
diciones especiales a que hace referencia el artículo 49 
del Reglamento (CE) n o 1782/2003.»; 

b) se suprime el apartado 3; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. El valor unitario de los derechos de ayuda atri
buidos procedentes de la reserva nacional se calculará 
dividiendo el importe de referencia del agricultor entre 
el número de hectáreas que declara.». 

6) El artículo 8 queda modificado como sigue: 

a) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el 
texto siguiente: 

«Los derechos de ayuda no utilizados se restituirán a la 
reserva nacional el día siguiente al último día previsto 
para modificar la solicitud al amparo del régimen de 
pago único durante el año civil en el cual expira el 
período mencionado en el artículo 28, apartado 3, y 
en el artículo 42 del Reglamento (CE) n o 73/2009.»; 

b) se suprime el apartado 2. 

7) En el artículo 9, apartado 1, se suprime la letra c). 

8) En el artículo 12, apartado 4, el párrafo primero se susti
tuye por el texto siguiente: 

«El establecimiento definitivo de los derechos de ayuda que 
deben atribuirse el primer año de aplicación del régimen de 
pago único estará subordinado a la presentación de una 
solicitud de derechos antes de la fecha límite establecida 
de conformidad con el artículo 21 bis, apartado 3, del 
Reglamento (CE) n o 796/2004.». 

9) El artículo 18 queda modificado como sigue: 

a) se suprime el apartado 3; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. En los casos en que el arrendamiento mencio
nado en los artículos 20 y 22 o los programas mencio
nados en el artículo 23 expiren después de la fecha 
límite para la presentación de una solicitud al amparo 
del régimen de pago único durante su primer año de 
aplicación, el agricultor en cuestión podrá solicitar el 
establecimiento de sus derechos de ayuda, después del 
vencimiento del arrendamiento o del programa, en una 
fecha que deberá fijar el Estado miembro, pero a más 
tardar en la fecha límite fijada para la modificación de la 
solicitud de ayuda en el año siguiente.». 

10) En el artículo 23 bis, se suprime el párrafo segundo. 

11) En el artículo 24, el texto del apartado 3 se sustituye por el 
siguiente: 

«3. El agricultor podrá ceder voluntariamente derechos 
de ayuda a la reserva nacional.». 

12) El artículo 26 queda modificado como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 50, 
apartado 1, y en el artículo 62, apartado 1, del Regla
mento (CE) n o 73/2009, cuando un Estado miembro 
recurra a la opción establecida en el párrafo tercero 
del artículo 43, apartado 1, de dicho Reglamento, dicho 
Estado miembro definirá la región en el nivel territorial 
apropiado, con arreglo a criterios objetivos y de tal 
forma que se garantice la igualdad de trato entre los 
agricultores y se evite cualquier falseamiento del mer
cado y de la competencia.»; 

b) se suprime el apartado 4. 

13) El artículo 32 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 32 

Condiciones aplicables a la retirada de tierras 
voluntaria prevista en el artículo 107 del Reglamento 
(CE) n o 1782/2003 

1. Las superficies retiradas deberán seguir así durante un 
período que comenzará, a más tardar, el 15 de enero y 
terminará, como muy pronto, el 31 de agosto. Sin em
bargo, los Estados miembros determinarán bajo qué condi
ciones los productores podrán ser autorizados a efectuar la 
siembra, a partir del 15 de julio, para obtener una cosecha 
el año siguiente y qué condiciones deberán cumplirse para 
autorizar, a partir del 15 de julio o, en caso de condiciones 
climatológicas excepcionales, desde el 15 de junio, el pas
toreo en los Estados miembros donde se practica tradicio
nalmente la trashumancia.
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2. Los Estados miembros aplicarán medidas adecuadas 
compatibles con la situación específica de las superficies 
retiradas para garantizar que se mantienen en una buena 
condición agrícola y ambiental y que se protege el medio 
ambiente. 

Dichas medidas podrán referirse a la cubierta vegetal. En tal 
caso, las medidas garantizarán que la cubierta vegetal no 
pueda utilizarse para la producción de semillas ni que 
pueda utilizarse con fines agrícolas antes del 31 de agosto 
o, antes del 15 de enero siguiente, para producir cultivos 
destinados a ser comercializados. 

3. En los casos a los que se hace referencia en el ar
tículo 31, letra c), del Reglamento (CE) n o 73/2009, los 
Estados miembros podrán autorizar a todos los producto
res afectados a utilizar las tierras que hayan declarado reti
radas de la producción para fines de alimentación animal 
durante el año de la solicitud única. Los Estados miembros 
adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que 
la superficie retirada de la producción objeto de la auto
rización no se utiliza con fines lucrativos y, en especial, que 
no se comercialice el forraje producido en las tierras reti
radas de la producción. Los Estados miembros notificarán a 
la Comisión su decisión sobre la autorización y su justifi
cación.». 

14) Se suprimen los artículos 33, 34, 39, 41 y 43. 

15) En el artículo 48, el apartado 6 se sustituye por el texto 
siguiente: 

«6. Los Estados miembros que apliquen el artículo 72, 
apartado 4, del Reglamento (CE) n o 73/2009 comunicarán, 
a más tardar el 7 de junio de 2009, los detalles relativos al 
pago que tienen intención de conceder y, en particular, las 
condiciones de subvencionabilidad y los sectores en cues
tión, así como los recursos financieros asignados.». 

16) El capítulo 6 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«CAPÍTULO 6 bis 

NUEVOS ESTADOS MIEMBROS 

Introducción del régimen de pago único en los nuevos 
Estados miembros que hayan aplicado el régimen de 
pago único por superficie 

Artículo 48 bis 

Disposiciones generales 

1. Salvo disposición en contrario del presente capítulo, 
las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a los 
nuevos Estados miembros que hayan aplicado el régimen 
de pago único por superficie. 

2. Toda referencia en el presente Reglamento al ar
tículo 42 del Reglamento (CE) n o 1782/2003 o al ar

tículo 41 del Reglamento (CE) n o 73/2009 se interpretará 
como referencia al artículo 57 del Reglamento (CE) n o 
73/2009. 

3. A efectos de la aplicación del artículo 57, apartado 3, 
del Reglamento (CE) n o 73/2009, el nuevo Estado miembro 
podrá fijar un período representativo, que preceda al primer 
año de aplicación del régimen de pago único. 

4. Las referencias del presente Reglamento al “período 
de referencia” se interpretarán como referencia al primer 
año de aplicación del régimen de pago único o al período 
de referencia fijado en el artículo 59, apartado 3, del Re
glamento (CE) n o 73/2009. 

Artículo 48 ter 

Atribución inicial de los derechos de ayuda 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59, apar
tado 3, del Reglamento (CE) n o 73/2009, a efectos del 
artículo 59, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 73/2009, 
los Estados miembros establecerán el número de hectáreas 
subvencionables a que se hace referencia en dicho apartado 
sobre la base del número de hectáreas declaradas para el 
establecimiento de los derechos de ayuda durante el primer 
año de aplicación del régimen de pago único. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del pre
sente artículo, los nuevos Estados miembros podrán esta
blecer el número de hectáreas subvencionables a que hace 
referencia el artículo 59, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 73/2009 sobre la base del número de hectáreas decla
radas para el año que precede al primer año de aplicación 
del régimen de pago único. 

En caso de que el número de hectáreas subvencionables 
declaradas por los agricultores durante el primer año de 
aplicación del régimen de pago único sea inferior al nú
mero de hectáreas subvencionables establecidas de confor
midad con el párrafo primero, un nuevo Estado miembro 
podrá reasignar, parcial o totalmente, los importes corres
pondientes a las hectáreas que no han sido declaradas 
como un suplemento a cada derecho de ayuda atribuido 
durante el primer año de aplicación del régimen de pago 
único. El suplemento se calculará dividiendo el importe en 
cuestión entre el número de derechos de ayuda atribuidos. 

3. El valor y el número de los derechos de ayuda atri
buidos sobre la base de las declaraciones de los agricultores 
para el establecimiento de los derechos de ayuda durante el 
primer año de aplicación del régimen de pago único serán 
provisionales. El valor y el número definitivos se establece
rán a más tardar el 1 de abril del año siguiente al primer 
año de aplicación del régimen de pago único, una vez 
finalizados los controles realizados en virtud del Regla
mento (CE) n o 796/2004 de la Comisión.

ES L 114/6 Diario Oficial de la Unión Europea 7.5.2009



4. Cuando un Estado miembro decida utilizar la opción 
prevista en el artículo 59, apartado 3, del Reglamento (CE) 
n o 73/2009, podrá iniciar, a partir del año civil que precede 
al primer año de aplicación del régimen de pago único, la 
identificación de los agricultores que pueden acogerse al 
régimen, establecer con carácter provisional el número de 
hectáreas contemplado en dicho apartado y realizar una 
comprobación preliminar de las condiciones contempladas 
en el apartado 6. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 del Regla
mento (CE) n o 73/2009, el valor de los derechos se calcu
lará dividiendo el importe contemplado en el artículo 59, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n o 73/2009 por el im
porte total de los derechos concedidos en virtud del pre
sente apartado. 

5. Se informará al agricultor de los derechos provisiona
les al menos un mes antes de la fecha límite para la pre
sentación de las solicitudes determinada de conformidad 
con el artículo 56, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
73/2009. 

6. El solicitante demostrará, a satisfacción del Estado 
miembro, que en la fecha de solicitud de los derechos de 
ayuda es un agricultor, según la definición que figura en el 
artículo 2, letra a), del Reglamento (CE) n o 73/2009. 

7. Un Estado miembro podrá decidir fijar un tamaño 
mínimo por explotación en términos de superficie agraria 
por la que puede solicitarse el establecimiento de los dere
chos de ayuda. No obstante, este tamaño mínimo no podrá 
exceder de los límites fijados en el artículo 28, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) n o 73/2009. 

No se fijará ningún tamaño mínimo para el establecimiento 
de los derechos de ayuda sujetos a las condiciones especia
les contempladas en el artículo 60 del Reglamento (CE) n o 
73/2009 de conformidad con el artículo 28, apartado 1, de 
dicho Reglamento. 

8. Un Estado miembro podrá decidir que la solicitud 
para el establecimiento definitivo de los derechos de ayuda 
a que hace referencia el apartado 5, pueda presentarse al 
mismo tiempo que la solicitud de pago al amparo del 
régimen de pago único. 

Artículo 48 ter bis 

Atribución de los derechos especiales 

No obstante lo dispuesto en el artículo 30, apartados 1 y 2, 
del presente Reglamento, a efectos del cálculo de la activi
dad agraria, expresada en unidades de ganado mayor 
(UGM), mencionadas en el artículo 44, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 73/2009, el número de animales en 
poder del agricultor durante el período fijado por el Estado 
miembro se convertirá en UGM según la tabla de conver
sión siguiente: 

Bovinos machos y novillas de más de 24 meses de 
edad, vacas nodrizas, vacas lecheras 

1,0 UGM 

Bovinos machos y novillas de 6 a 24 meses 0,6 UGM 

Bovinos machos y hembras de menos de 6 meses 0,2 UGM 

Ovinos 0,15 UGM 

Caprinos 0,15 UGM 

El artículo 30, apartados 3, 4 y 5, del presente Reglamento 
se aplicará con fines de control de la actividad agraria 
mínima en los nuevos Estados miembros. 

Artículo 48 ter ter 

Notificación de la decisión 

Cuando un nuevo Estado miembro decida concluir la apli
cación del régimen de pago único por superficie de con
formidad con el artículo 122, apartado 3, del Reglamento 
(CE) n o 73/2009, notificará a la Comisión a más tardar el 1 
de agosto del año precedente al primer año de aplicación 
del régimen de pago único las disposiciones de aplicación 
de este, incluidas las opciones contempladas en el ar
tículo 55, apartado 3, y en los artículos 57, 59 y 61 de 
dicho Reglamento, así como los criterios objetivos sobre 
cuya base se han adoptado las decisiones.». 

17) Se inserta el siguiente capítulo 6 quinquies: 

«CAPÍTULO 6 quinquies 

VINO 

S e c c i ó n 1 

Transferencia de los programas de ayuda en favor del 
vino al régimen de pago único 

Artículo 48 decies 

Normas generales 

1. A efectos del establecimiento del importe y de la 
determinación de los derechos de ayuda en el marco de 
la transferencia a partir de los programas de ayuda en favor 
del vino al régimen de pago único, se aplicará el anexo IX, 
letra C), del Reglamento (CE) n o 73/2009, a reserva de las 
disposiciones específicas del artículo 48 undecies del pre
sente Reglamento y, en caso de que el Estado miembro 
haya utilizado la posibilidad prevista en el artículo 59 o 
en el artículo 71 septies del Reglamento (CE) n o 1782/2003, 
de las disposiciones del artículo 48 duodecies del presente 
Reglamento. 

2. A partir del 1 de enero de 2009, los Estados miem
bros podrán iniciar la identificación de los agricultores que 
pueden acogerse al beneficio de los derechos de ayuda 
derivados de la transferencia de los programas de ayuda 
en favor del vino al régimen de pago único.
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3. A efectos de la aplicación del artículo 7, apartado 1, y 
del artículo 12 del presente Reglamento al sector del vino, 
el primer año de aplicación del régimen de pago único es el 
año de determinación, por el Estado miembro, de los im
portes y de las hectáreas subvencionables a que hace refe
rencia el anexo IX, letra C), del Reglamento (CE) n o 
73/2009. 

Artículo 48 undecies 

Normas específicas 

1. Si en la fecha límite de presentación de las solicitudes 
de establecimiento de los derechos de ayuda fijada de con
formidad con el presente Reglamento, el agricultor no po
see derechos de ayuda o sólo posee derechos de ayuda 
sujetos a condiciones especiales, los derechos de ayuda 
que le serán concedidos por el vino se calcularán de con
formidad con el anexo IX, letra C), del Reglamento (CE) n o 
73/2009. 

El párrafo primero también se aplicará cuando el agricultor 
haya arrendado derechos de ayuda entre el primer año de 
la aplicación del régimen de pago único y el año de la 
transferencia de los programas de ayuda. 

2. Si el agricultor ha comprado o recibido derechos de 
ayuda o le han sido asignados antes de la fecha límite de 
presentación de la solicitud de establecimiento de derechos 
de ayuda fijada de conformidad con el presente Regla
mento, el valor y el número de los derechos de pago que 
posea se volverán a calcular del siguiente modo: 

a) el número de derechos de ayuda será igual al número de 
derechos de ayuda que posee, incrementados con el 
número de hectáreas establecido de acuerdo con el 
anexo IX, letra C), del Reglamento (CE) n o 73/2009; 

b) el valor se obtendrá dividiendo la suma del valor de los 
derechos de ayuda que posea y el importe de referencia 
calculado de conformidad con el anexo IX, letra C), del 
Reglamento (CE) n o 73/2009 por el número establecido 
de acuerdo con el presente apartado, letra a). 

No se tomarán en consideración en el cálculo a que hace 
referencia el presente apartado los derechos de ayuda suje
tos a condiciones especiales. 

3. Los derechos de ayuda arrendados antes de la fecha 
límite de presentación de solicitudes al amparo del régimen 
de pago único fijada de conformidad con el presente Re

glamento se tendrán en cuenta en el cálculo mencionado 
en el apartado 2. 

Artículo 48 duodecies 

Aplicación regional 

1. Cuando un Estado miembro haya utilizado la opción 
prevista en el artículo 59 o en el artículo 71 septies del 
Reglamento (CE) n o 1782/2003, los agricultores recibirán 
un número de derechos de ayuda igual al número de nue
vas hectáreas de viñedos. 

El valor de los derechos de ayuda se calculará sobre la base 
de criterios objetivos y no discriminatorios. 

En lo que respecta al sector del vino, el año 2009 será el 
primer año de aplicación, de conformidad con el ar
tículo 59, apartado 4, o con el artículo 71 septies, del 
Reglamento (CE) n o 1782/2003. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Esta
dos miembros podrán determinar el número de derechos 
por agricultor sobre la base de criterios objetivos, de con
formidad con el anexo IX, letra C), del Reglamento (CE) n o 
73/2009. 

S e c c i ó n 2 

Arranque 

Artículo 48 ter decies 

Media regional 

A efectos de determinar el valor de los derechos de ayuda 
en aplicación del anexo IX, letra B) (arranque), del Regla
mento (CE) n o 73/2009, la media regional será establecida 
por los Estados miembros al nivel territorial apropiado. 
Dicha media se establecerá en una fecha que fijará el Estado 
miembro. Podrá revisarse anualmente. Estará basada en el 
valor de los derechos de ayuda atribuidos a los agricultores 
en la región en cuestión. No estará diferenciada en función 
de los sectores de producción.». 

18) El anexo I se sustituye por el texto que figura en el anexo 
del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 6 de mayo de 2009. 

Por la Comisión 

Mariann FISCHER BOEL 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

«ANEXO I 

Estado miembro Fecha 

Dinamarca 15 de julio 

Alemania 15 de julio 

España: Castilla-La Mancha 1 de junio 

España: Aragón, Asturias, Baleares, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, Galicia, Madrid, Murcia, 
País Vasco, La Rioja, Comunidad Valenciana 

1 de julio 

España: Andalucía 1 de septiembre 

España: Extremadura 15 de septiembre 

España: Navarra 15 de agosto 

Francia: Aquitania, Mediodía-Pirineos y Languedoc-Rosellón 1 de julio 

Francia: Alsacia, Auvernia, Borgoña, Bretaña, Centro, Champaña-Ardenas, Córcega, Franco 
Condado, Isla de Francia, Lemosín, Lorena, Norte-Paso de Calais, Baja Normandía, Alta Nor
mandía, Países del Loira (excepto los departamentos de Loira Atlántico y Vendée), Picardía, 
Poitou-Charentes, Provenza-Alpes-Costa Azul y Ródano-Alpes 

15 de julio 

Francia: departamentos de Loira Atlántico y Vendée 15 de octubre 

Italia 11 de junio 

Austria 30 de junio»
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